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TÉRMINOS DE REFERENCIA N° 1625 -2025‐SANIPES/DHC-SDH 

 
I. Área Usuaria  SUBDIRECCIÓN DE HABILITACIONES 

II. Meta Presupuestaria  48 

III. Actividad Vinculada al POI EMISIÓN DE HABILITACIONES Y REGISTROS SANITARIOS 

IV. Denominación de la Contratación SERVICIO DE IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
HABILITANTES PARA LA SUBDIRECCIÓN DE 

HABILITACIONES DEL SANIPES  
 

V.  FINALIDAD PÚBLICA (Obligatorio) 
Promover la formalización de las embarcaciones pesqueras artesanales en Pucusana, contribuyendo a la 
mejora de sus condiciones de vida y al desarrollo sostenible del sector pesquero local. 
 
VI.  OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN (Obligatorio) 
El objetivo del servicio es la impresión de documentos habilitantes que emite la Subdirección de 
Habilitaciones, los cuales serán entregados en los eventos a desarrollarse en Pucusana. 
 
VII CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: (Obligatorio) 

 Servicio de impresión de documentos habilitantes, de acuerdo con el siguiente requerimiento técnico: 
 

  Requerimiento Técnico Mínimo: 

1_Material : CARTULINA OPALINA de 220 GR. 

2_Cantidad y 
medida 

: 91 impresiones; A3 – 29,7 x 42 cm 

3_Impresión  
 Impresión a color en una cara.    

  
Condiciones de Entrega: 

 Entrega única. 
 El área usuaria remitirá al proveedor los archivos en formato PDF, a través de correo electrónico, al día 

siguiente de notificada la orden de servicio al proveedor adjudicado. 
 El servicio incluirá la entrega de las impresiones en la sede central del SANIPES, ubicado en Av. Arequipa 

N° 1593, Lince - Lima. 
 

Otras Condiciones de la Contratación: 
 El proveedor se compromete a imprimir la cantidad exacta solicitada, según los términos de la referencia 

aprobada y por lo cual se contrata, comprometiéndose a no dar mal uso de ello; de identificarse y reconocerse 
que no ha cumplido con el compromiso, la Entidad queda expedita a proceder con las acciones legales que 
pudiesen corresponder. 

 En caso se verifique que durante entrega de las impresiones, no cumplan con los requerimientos técnicos 
mínimos, estos quedan sujetos a su respectivo cambio por parte del proveedor, previa coordinación.  
 

VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (Obligatorio) 
 El proveedor debe contar con RUC activo y habido. 
 Contar con RNP**. 
 El proveedor debe ser del rubro del objeto de la contratación. 
 El proveedor deberá acreditar experiencia con un monto facturado acumulado equivalente a S/ 

300.00 soles en contrataciones relacionadas al objeto de contratación, el mismo que deberá 
acreditar mediante: copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad 
o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental 
y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier 
otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante 
cancelación en el mismo comprobante de pago. 

 
**(**) No exigible cuando el costo total del servicio sea por un monto igual o menor a una (01) U.I.T. 
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IX. LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACION (Obligatorio) 
Lugar: Se entregará en las instalaciones de la sede central del SANIPES, ubicado Av. Arequipa N° 1593 
Lince - Lima, en el horario de 08:00 a 17:00 horas. 
 
Plazo: Hasta los dos (02) días calendarios, contados a partir del día siguiente de remitidos los archivos 
a imprimir por el área usuaria.   
 
X. ENTREGABLES (De corresponder) 

     No aplica  
XI. CONFORMIDAD (Obligatorio) 

La conformidad será emitida por la Subdirección de Habilitaciones, la misma que deberá ser otorgada en 
un plazo no mayor de siete (07) días calendarios computados a partir del día siguiente de haberse 
ejecutado el servicio. 
 
La emisión de la conformidad se encuentra condicionada a la previa verificación de la ejecución del 
servicio conforme a los términos acordados.  

 
De existir observaciones, SANIPES las comunicará al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido 
de estas, otorgándole un plazo para subsanar el cual no debe ser mayor al 30% del plazo del entregable 
correspondiente, dependiendo de la complejidad y o sofisticación de las subsanaciones a realizar. Si 
pese al plazo otorgado, El contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, SANIPES puede 
otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes, conforme a los 
señalado en el numeral 144.4 del Reglamento, u optar con resolver el contrato, de acuerdo con el 
supuesto de resolución establecido en el literal b) del numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley. En caso se 
otorgue periodos adicionales corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo 
inicial para subsanar, sin considerar los días en los que pudiera incurrir la ENTIDAD para efectuar las 
revisiones y notificar las observaciones correspondientes. 
 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no otorga la 
conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la 
penalidad que corresponda por cada día de atraso 
 
XII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio) 

El pago del servicio en una sola armada, en moneda nacional; luego de la recepción formal y completa de 
la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 
La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) 
días calendario siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones 
establecidas en el contrato. 
 
XIII. CONFIDENCIALIDAD (De corresponder) 
El proveedor se compromete a mantener reserva, quedando prohibido revelar información a terceros, sin 
previa autorización escrita de SANIPES. Dicha prohibición comprende a toda información que le sea 
administrada y/o sea obtenida antes, durante y luego de la ejecución de la contratación. 
 
Dicha información puede consistir en informes, recomendaciones, cálculos, planos, documentos y demás 
compilados recibidos por el proveedor. 
 
Asimismo, aun cuando sea de índole pública, la información vinculada al procedimiento de contratación, 
incluyendo su ejecución y conclusión, no podrá ser utilizada por el proveedor para fines publicitarios o de 
difusión por cualquier medio sin obtener la autorización correspondiente del SANIPES. 

 
XIV. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA (Obligatorio) 
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El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un 
plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. 

XV. RESPONSABILIDAD POR LA ASIGNACIÓN DE BIENES (De Corresponder) 
No aplica.  

XVI. PENALIDADES (Obligatorio) 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la 
Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 
automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 
Penalidad diaria = 0 . 1 0  x monto 
                           F x plazo en días 

   Donde F = 0.40. 
 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del servicio o a la 
obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que 
el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo.   
 

XVII. OTRAS PENALIDADES (Opcional) 
   No aplica 

XVIII. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 
SANIPES puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 

a) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para otras 
penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

b) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 
c) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 
d) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o 

fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato. 
e) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 
f) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 
g) Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e 

Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de 
intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla 
con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco 
años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 

XIX. CLAUSULA DE ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 
A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara y garantiza no haber 
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, 
de manera directa o indirecta, al (los) evaluador (es) del proceso de contratación o cualquier servidor del 
SANIPES. 
Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del 
contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que 
supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, el Contratista 
se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o 
cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, 
locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la 
contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. 
 
En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para 
asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 
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Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades 
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante 
la ejecución del contrato con el SANIPES. 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes 
de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier 
persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances 
de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, durante la ejecución 
contractual, otorga a SANIPES el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. 
 
XIX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante la 
CONCILIACIÓN, conforme a lo establecido en Ley 32069 Ley General de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento. 
XX. INTEGRIDAD EN ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
En el marco de lo dispuesto en el Numeral 2.1 del Artículo 2° de la Ley N° 31227, Ley que transfiere a la 
Contraloría General de la República la competencia para recibir y ejercer el control, fiscalización y sanción 
respecto a la declaración jurada de intereses de autoridades, servidores y candidatos a cargos públicos, 
corresponde que los sujetos obligados señalados en el Artículo 3° dicha Ley , independientemente de su 
régimen laboral o contractual, presenten su declaración jurada de intereses (en adelante, la DJI) a través 
del sistema de la Contraloría General de la República.  
En relación con ello, corresponde tener presente que de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2.2 
del Artículo 2° de la Ley, la DJI es un documento de carácter público cuya presentación constituye requisito 
indispensable para el ejercicio del cargo o función pública y demás situaciones que regula la Ley en 
comentario. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5° de la citada Ley el incumplimiento 
de la presentación de la DJI (inicio, periódica o cese) o la presentación tardía, incompleta o falsa dará 
lugar a la respectiva sanción administrativa a cargo de la Contraloría General de la República. 
 
XXI. SEGURIDAD Y SALUD: 
El proveedor se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, así como los protocolos sanitarios emitidos por el Gobierno Nacional y la Autoridad 
Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura. 
 

 
 
 

(Firmado Digitalmente) 
JUAN VLADIMIR ROJAS GALVÁN 

SUBDIRECTOR (e) 
Subdirección de Habilitaciones 

Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura 
 


		2025-10-23T11:29:07-0500
	ROJAS GALVAN Juan Vladimir FAU 20565429656 hard
	Soy el autor del documento




